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Los procedimientos más ágiles, sencillos y fiables

para capturar las facturas de ingresos, gastos

y bienes de inversión de sus empresas acogidas

a E.D.S., E.O. por módulos o actividades

agrícolas y ganaderas.

La forma más cómoda de gestionar los datos

base, regularizaciones y liquidaciones trimestrales

y anuales,  tanto de I.R.P.F. como de I.V.A.,

para las actividades sujetas a E.O. por módulos.

Qué fácil es generar automáticamente las

declaraciones mensuales, trimestrales y anuales

desde apuntes, desde los módulos base o desde

ApliConta con un sólo clic de ratón y presentarlas

a través de Internet o imprimirlas en PDF.

Gestión Fiscal



Es una aplicación orientada a todos los despachos profesionales del sector fiscal, que permite la gestión y tramitación

de declaraciones, liquidaciones y obligaciones formales de la mayoría de las figuras del sistema impositivo actual.

CARACTERÍSTICAS

Empresas • Gestión de hasta 5 dígitos de empresas multiusuario, multiejercicio y multitarea.

Actividades • Actividades en Estimación directa, estimación directa simplificada y Estimación Objetiva por

módulos y Régimen Especial de Agricultura, Ganadería y Pesca.

• Gestión desde apuntes, por fichas o a partir de los datos base en el caso de módulos.

Apuntes • Gestión de apuntes de ventas e ingresos, compras y gastos con captura de datos sencilla y

ágil. También contempla incorporación masiva de apuntes de caja diaria y entrada de apuntes

inversa para expresiones IVA incluido.

• Gestión integral de bienes de inversión con posibilidad de cálculo y asiento manual o

automático de amortizaciones.

• Libros oficiales en formato electrónico y cálculo automático de balances.

Liquidaciones • Obtención automática desde apuntes, datos base o desde ApliConta.

• Mensuales: 111, 320, 330 y 332.

• Trimestrales: 110, 115, 123, 130, 131, 202, 300, 310, 311, 370 y 371.

• Anuales e informativas: 180, 190, 193, 296, 347, 349, 390 y  392.

• IGIC: 420, 421 y 425.

• Censal: 036 y 037.

• Control de cumplimiento de obligaciones.

Tramitación con la Agencia Tributaria

• Impresión de declaraciones en PDF.

• Presentación telemática individual o por lotes.

• Pago de impuestos a través de Internet vía domiciliación o con N.R.C.

Y además • Actualización automática e inmediata por cambios legislativos..

• Adaptado a la L.O. de Protección de datos.

• Asistencia técnica inmediata con acceso remoto.

• Integración absoluta con el resto de aplicaciones de Aplifisa.

Esta aplicación está integrada en el paquete de Gestión Fiscal Integral

REQUISITOS

• Consulte a su proveedor la configuración mínima exigida.

• Le recomendamos:

Sistema Operativo Windows XP o posterior.

Software adicional: Máquina virtual JAVA 1.4.2.

Acceso a Internet vía ADSL o cable.

Impresora láser.
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